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Ejercicio de opción de compra

En virtud al principio de legitimación no corresponde cuestionar la validez de una opción de compra inscrita. De esta manera, la calificación del ejercicio de opción debe circunscribirse al cumplimiento de las estipulaciones y condiciones establecidas en el contrato preparatorio para su inscripción.

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada:

Mediante el título venido en grado de apelación, se solicita la inscripción del ejercicio de la opción de compraventa del predio inscrito en la Partida N.° 45498689 del Registro de Predios de Lima, otorgada por Carmen Hortensia Gálvez Romero.

Para tal efecto, se presentó parte notarial de la Escritura Pública N.° 1619 de fecha 13.8.2021 otorgada unilateralmente por Carmen Hortensia Gálvez Romero ante notario de Lima Marco Antonio Martín Pacora Bazalar.

II. Decisión impugnada:

Se interpone recurso de apelación en contra de la tacha sustantiva mediante esquela de fecha 9.2.2022 formulada por la registradora pública Victoria Socorro Bastamente Rojas, en los siguientes términos:

Tacha sustantiva

1. De conformidad con el artículo 33-C del TUO del Reglamento General de los Registros Públicos, se procede a formular tacha sustantiva por lo siguiente: Conforme lo señala el artículo 1419 del Código Civil, por el contrato de opción, una de las partes queda vinculada a su declaración de celebrar en el futuro un contrato definitivo y la otra tiene el derecho exclusivo de celebrarlo o no. Resulta entonces que el contrato de opción es preparatorio de un contrato definitivo y cumple su objetivo cuando se realize este, pues las partes se han comprometido a formalizarla.

Asimismo de acuerdo al artículo 1422 del Código Civil, el contrato de opción deberá contener todos los elementos y condiciones del contrato definitivo. Para el caso del contrato de opción de la compraventa deberá establecerse todos los elementos estructurales y funcionales del contrato, esto es, la determinación del bien a transferir, precio a pagar, forma de pago y otras condiciones que consideren las partes.

En el presente caso, se puede advertir de lo siguiente:

1.1 La opción de compra esta sujeta a condición suspensiva; pues en las condiciones para el ejercicio de la opción se establecía que las facultades para ejercer la opción por parte de la mutuante estaba sujeta a la condición suspensiva de que la mutuataria y/o garante hipotecario incurran en la deuda de la obligación. Deuda que no se ha demostrada para que se pueda ejercer la opción, no cumpliéndose con la condición para ejercer la opción.
De la lectura de las condiciones de ejercicio de opción de compra no se advierte que se haya pactado que el ejercicio de la opción de compra se pueda efectuar en cualquier momento y sin necesidad de comunicar a la deudora tal circunstancia, y que solo baste la declaración del optante contenida en un instrumento (tal y como lo expresa la acreedora en el instrumento de ejercicio de opción de compra de fecha 13/08/2021).

Al respecto, en observancia del artículo 1333 del Código Civil: incurre en mora el obligado desde que el acreedor le exija, judicial o extrajudicialmente, el cumplimiento de su obligación. De lo indicado se puede colegir que para el caso en concreto únicamente es aplicable el primer párrafo del artículo citado siendo necesario que el acreedor haya exigido judicial o extrajudicialmente, el cumplimiento de su obligación respecto del contrato de mutuo a efectos de proceder con el ejercicio de opción de compra pactado, dado que no se ha pactado de forma expresa que no es necesario comunicar al deudor que se procederá con el ejercicio de la opción de compra por haber incurrido este en mora, ni se ha presentado documento que indique la negativa del deudor a cumplir la obligación, ni se ha acreditado que la intimación no fuese posible por causa imputable al deudor. Por tanto, no se cumple con la condición establecida para su ejercicio.
1.2. En cuanto a los elementos que requiere establecerse en el contrato de opción, los elementos estructurales y funcionales del contrato, como la determinación del bien a transferir, precio a pagar, forma de pago y otras condiciones que consideren las partes. Si bien en el presente caso se ha señalado que el precio será de US$30,000.00, este precio está sujeto a determinarse cuanto es lo que se le adeuda, para saber cuanto es lo que deberá ser cancelado por el mutuante. Asimismo, no se ha establecido cual era la forma de pago (no modalidad de pago), esto es, si el precio se cancelará de forma parcial o total, los plazos para hacerlo efectivo, sin señalar si el precio se encuentra cancelado de forma total o parcial, con lo cual, no se configura una compraventa.

1.3. No habiendo sido materia de pacto entre las partes que la transferencia se efectuaría sin ningún aviso a la "deudora" (mutuataria vi garante hipotecaria), así como no se pactó que la transferencia podría darse de forma automática con la sola declaración del mutuatario de que existe cuotas impagas sin acreditar la deuda que exige las “condiciones para el ejercicio”; la transferencia de dominio a favor del mutuatario sólo correspondía ser otorgada por la garante hipotecaria en su calidad de propietaria del inmueble, formalizando así el contrato definitivo en cumplimiento de la obligación impaga y deuda, instrumento público que no ha sido presentado y que debía preexistir a la fecha del asiento de presentación del título.

2. Considerando que el contrato de opción de compra se pacta vinculada a un contrato de crédito hipotecario, donde la falta de pago deviene en la venta del inmueble a favor del acreedor, se configura "pacto comisorio" señalado en el artículo 1111 el Código Civil que a la letra dice:

Aunque no se cumpla la obligación, el acreedor no adquiere la propiedad del inmueble por el valor de la hipoteca. Es nulo el pacto en contrario.

Si bien esta figura se aplica a los contratos de hipoteca y no al contrato de opción, al ser la misma parte el "acreedor" y el "optante", se estaría encubriendo el pacto comisorio en la figura del contrato de opción, lo cual según norma expresa es "nulo"
Por lo expuesto, se procede a efectuar la tacha sustantiva del presente título de conformidad con el inciso a) del artículo 42 del TUO del Reglamento General de los Registros Públicos.

III. Fundamentos de la apelación:

El recurrente Orlando Aldo Alpiste Zamora sustenta su recurso de apelación sobre la base de los fundamentos que se resumen a continuación:

(...).
2.1. La registradora en el punto 1.1. de la tacha fundamenta la tacha en que según su apreciación la opción de compra estaba sujeta a la condición suspensiva de que la mutuataria y/o garante hipotecario incurran en deuda de la obligación. Deuda que no se ha demostrado para que se pueda ejercer la opción, no cumpliéndose con la condición para ejercer la opción,

Al respecto en observancia del artículo 133 del Código Civil: incurre en mora el obligado desde que el acreedor le exija, judicial o extrajudicialmente, el cumplimiento de su obligación.

De lo indicado se puede colegir que para el caso en concreto únicamente es aplicable el primer párrafo del artículo citado siendo necesario que el acreedor haya exigido judicial o extrajudicialmente el cumplimiento de su obligación respecto del contrato de mutuo a efectos de proceder con el ejercicio de la opción de compra pactado. Señor presidente del tribunal, la registradora pública vuelve a vulnerar normas expresas de Sunarp (parece que no lee su propio reglamento general) pues ella ya calificó el título y lo ha liquidado incluso realiza esta misma observación en su primera calificación del título y que con los argumentos expuestos en su momento; la misma registradora pública realizó la liquidación del título. El Reglamento General de Registros Públicos expresamente señala que el registrador una vez que realiza la liquidación del título no puede nuevamente realizar una nueva observación más aún si esta ya fue presentada Inicialmente y ella misma al liquidar el titulo tácitamente da por subsanada la observación.

Señor presidente del tribunal la misma registradora pública en este mismo título realizó la siguiente observación y se subsano con lo expuesto:

"No se ha acreditado que el apronte haya ejercitado la opción de compra con puesto a conocimiento del mutuante y del optatario para perfeccionar la compra venta dado que según las condiciones para su ejercicio, será lo deuda que mantenga pendiente el mutuatario y/o garante hipotecario. Por tanto, a fin de determinar la consumación de la opción, debe presentarse la comunicación o notificación a las partes de forma previa, prevista en la cláusula catorce para su ejecución.

Al respecto, señalo que ha interpretado erróneamente la, cláusula catorce de opción de compra; pues dicha cláusula señala expresamente "Para la validez de todas las comunicaciones y notificaciones a las partes, con motivo de la ejecución de esta minuta, ambas partes señalan como sus respectivos domicilios los Indicados en la introducción de este documento."
Por favor señorita registrador la ejecución de la minuta era inscribir el mutuo con garantía hipotecaria y el contrato de opción. ¿Se ejecutó la minuta? Si se inscribió el mutuo con garantía hipotecarla y el contrato de opción; ¿dónde se ha pactado que para ejercer el derecho de opción deba enviar una notificación o una carta notarial? ¿Dónde he pactado que para ejercer el derecho de opción tenga previamente que enviar una notificación o carta notarial? O ¿Que norma me obliga a realizar lo requerido? Incluso, en el supuesto negado de querer interpretar antojadizamente la cláusula décimo cuarta, dicha cláusula solo estaría obligando a realizar una comunicación una vez ejecutada la opción, pues dice "...con motivo de la ejecución de esta minuta"; es decir, ¿establece expresamente que debo comunicar previamente? No, se Interpretaría Incluso en esta situación, que la comunicación se curse una vez ejecutada la opción; es decir, la observación no tiene ningún sustento legal.

Señor registrador reiterada jurisprudencia registral señala que para ejercer el contrato de opción solo requiere la Intervención del optante así vemos:

La Resolución N.° 541-2011-Sunarp-TR-L del 15.04.2011 que dice: “El artículo 1419 del Código Civil establece que por el contrato de opción una de los portes queda vinculada a su declaración de celebrar en el futuro un contrato definitivo y el otro tiene el derecho exclusivo de celebrarlo o no. De acuerdo con el inc. 2 del artículo 2019 del referido Código, el contrato de opción constituye un acto inscribible en los Registros Públicos.

La Resolución N.° 1054-2010-Sunarp-TR-L del 16.07.2010 que dice: "Al contener el contrato de opción de compra todos los elementos y condiciones del contrato definitivo, paro el ejercicio de opción, no se requiere de la intervención del propietario del inmueble, por cuanto el contrato de opción constituye la voluntad de una de las partes necesaria para la formación del contrato, puesto que contiene la oferta quedando pendiente solo la aceptación para que se perfeccione el contrato".

De los análisis de dichas resoluciones podrá concluir que el perfeccionamiento del contrato es la aceptación que se realiza mediante la escritura pública y no como pretende que el perfeccionamiento sea la puesta a conocimiento del ejercicio de opción al optatario. Desconoce que la consumación de la opción es unilateral y no se ha pactado ninguna notificación o carta notarial como paso previo a la ejecución, ni la ley lo establece si fuera así además que sentido tendría acaso se pueden oponer al ejercicio de opción?.

Al parecer se confunde actos registrales en los cuales la ley requiere que se cumpla con dicha formalidad o requerimiento como es la reversión o revocatoria de donación, la transferencia de propiedad por arrendamiento financiero, transferencias con cláusulas resolutorias o cuando las partes lo pactan; en el presente caso no hemos pactado que se cursen una carta notarial o notificación para nuestro ejercicio de opción.

En cuanto a lo expresado por el registrador en el sentido que será la deuda que se mantenga pendiente una de las condiciones para el ejercicio de la opción de compra en la escritura pública materia de calificación, debo señalar que he declarado bajo juramento que dicha deuda no se ha cancelado y por lo tanto se procede a ejercer sin inconveniente el derecho de opción. En todo caso de haberse producido la cancelación es el propietario que tendría que haber cursado la carta notarial requerida para resolver de pleno derecho la opción de compra inscrita en su propiedad y no al revés.

En todo caso, solicito que se me sustente su requerimiento con norma expresa dado que su requerimiento vulnera el principio de libertad personal y el principio de legalidad establecido en la Constitución Política del Perú en su artículo 22 Inc. 24 que dice: Nadie esta obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer lo que ella no prohíbe.

Ahora la registradora pública reitera básicamente la misma observación vulnerando nuevamente el Reglamento General de Registros Públicos. Sin perjuicio de lo expuesto sobre la imposibilidad del registrador a formular nuevas observaciones señalo:

Al respecto debemos indicar que consta inscritos en la partida registral dos actos jurídicos una la hipoteca constituida y el contrato de opción dos figuras jurídicas independientes que el registrador indebidamente confunde y las utiliza para tachar el título como si fuera abogada de la vendedora. Señor presidente del tribunal para los contratos de opción no se requiere de remitir carta previa ni ninguna formalidad previa ni la hemos pactado; y la única condición al respecto para que mi derecho de opción no pueda ser inscrito era que la vendedora hubiese cancelado el mutuo, hecho que ha ocurrido, por lo que procedía a ejercer mi derecho de opción conforme a ley una declaración unilateral sin que se haya pactado requisito previo la comunicación o que pruebe que se incurra en mora (tema planteado para la hipoteca).

Señor presidente del tribunal acaso existe norma expresa que me obligue a remitir una carta notarial donde expresamente le advierta que voy a ejercer mi derecho de opción? No.

Pido al tribunal registral tomar en cuenta la jurisprudencia registral citada en la subsanación de la observación formulada por la registradora pública (se ha transcrito líneas arriba).

2.2. La registradora en el punto 1.2 de la tacha reitero que vulnerando nuevamente el reglamento general alega:

Si bien en el presente caso se ha señalado que el precio será de US$ 30,000.00 este precio está sujeto a determinarse cuanto es lo que se adeuda para saber cuánto es lo que debe ser cancelado por el mutuante. Asimismo, no se ha establecido cual es la forma de pago (no modalidad de pago) esto es, si el precio se cancelará de forma parcial o total los plazos para hacerlo efectivo, sin señalar si el precio se encuentra cancelado de forma total o parcial, con lo cual no se configura una compra venta

Lo afirmado es completamente falso y confunde los dos contratos a su antojo; en la compra venta se ha determinado expresamente el precio de compra venta que es de US$30,0000 dólares Americanos, no hay monto por liquidarse o determinarse esto es claro no se de donde saca este argumento la registradora pública. Además, se señala expresamente "El pago podrá realizarse en cualquier forma permitida en nuestro ordenamiento civil". Es decir, en su momento podré compensar la deuda, sea total o parcialmente y esto no determina que el precio de venta varíe para efectuar la inscripción del contrato de opción.
Asimismo, se ha pactado la renuncia a la hipoteca legal por lo que a la registradora pública, no le compete exigir previamente una liquidación para conocer si existe saldo a favor o en contra. Cabe recordarle a la registradora pública lo que señala reiterada jurisprudencia que dice: "habrá compra venta cuando una de las partes se obliga a transferir a la otra la propiedad de la cosa, y esta se obligue a recibirla y a pagar por ella un precio cierto en dinero" o que revise lo que se expresa en el artículo 949 del Código Civil que dice: "la sola obligación de enajenar un inmueble determinado hace al acreedor propietario dé él. salvo disposición legal diferente o pacto en contrario." Nuestro contrato cumple perfectamente con lo señalado.

2.3 La registradora en el punto 1.3 señala:

"No habiendo sido materia de pacto entre las partes que las transferencia se efectuaría sin ningún aviso a la “deudora (mutuario a y/garante hipotecarios) así como no se pactó que la transferencia podría darse de forma aut0mática con la sola declaración del mutuatario de que existe cuotas impagas sin acreditar la deuda gue exige las “condiciones para el ejercicio”: la transferencia de dominio a favor del mutuatario solo correspondería ser otorgada por la garante hipotecaria en su calidad de propietaria del inmueble, formalizando así el contrato definitivo en cumplimiento de la obligación impaga y deuda. instrumento público que no ha sido presentado y que debía preexistir a la fecha del asiento de presentación del título".

Señor presidente del Tribunal Registral, me pregunto en que norma expresa ampara este requerimiento o solo es una sugerencia como abogada; pues la abogada vuelve a confundir los dos actos jurídicos en el contrato de opción con quien realizó el contrato de compra venta es la propietaria de la propiedad pues no resiste a ninguna lógica jurídica que lo hubiera realizado con la deudora (quien no es propietaria del inmueble: siendo esto así a que formalización se refiere la registradora pública. Es más lo que argumenta la registradora pública de que tendría que haber pactado de que la transferencia podía darse en forma automática transgrede el contrato de opción pues la transferencia se efectúa como se ha señalado líneas arriba con la sola intervención del optante.

La registradora pública aparentemente no aprecia que el contrato de opción se ha pactado con la propietaria quien ha intervenido en la escritura pública.

2.4 La registradora en el punto 2 de su esquela de tacha señala: "Considerando que el contrato de opción de compra se pacta vinculada a un contrato de crédito hipotecario, donde la falta de pago deviene en la venta del inmueble a favor del acreedor, se configura 'pacto comisorio' señalado en el artículo 1111 del Código Civil que a la letra dice:

Aunque no se cumpla la obligación, el acreedor no adquiere la propiedad del inmueble por el valor de la hipoteca. Es nulo el pacto en contrario.

Si bien esta figura se aplica a los contratos de hipoteca y no al contrato de opción, al ser la misma parte el acreedor y el optante, se estaría encubriendo el pacto comisorio en la figura del contrato de opción, según la norma expresa en nulo.

Al respecto debo indicar que la registradora pública vuelve a mezclar los dos actos jurídicos la constitución de hipoteca y la opción de compra el artículo que alegase a la textualmente lo siguiente: artículo 1111 Aunque no se cumpla la obligación, el acreedor no adquiere la propiedad del inmueble por el valor de la hipoteca. Es nulo el pacto en contrario:

Señor presidente del tribunal, la donde corresponde este artículo al Título III hipoteca del Código Civil, es un artículo referido a la ejecución de la hipoteca que no tiene nada que ver con el contrato de opción inscrito.

En este contrato el optante o comprador adquiere la propiedad por la suma de US$30,000 dólares no por el valor de la hipoteca constituida sino por un valor pactado de mutuo acuerdo con la propietaria; entonces la registradora pública asume supuestos sin fundamento alguno y se irroga facultades de juez, por ello tal vez no respete ni siguiera el reglamento de su propia institución. (...).
IV. Antecedente registral:

Ficha N.° 1652363 que continúa en la Partida N.° 45498689 del Registro de Predios de Lima.

En esta partida corre inscrita el predio ubicado en la Av. Flora Tristán Sur Nro. 579 departamento Nro. 301, del distrito de La Molina, provincia y departamento de Lima.

En el asiento C0003 se registró la titularidad del predio a favor de Esther Martha Segura Carhuavilca.

En el asiento D0005 consta inscrita el contrato de opción de compraventa a favor de Carmen Hortensia Galvez Romero.

V. Planteamiento de las cuestiones:
Interviene como ponente el vocal (s) Aldo Raúl Samillán Rivera.
Estando a lo expuesto y de los fundamentos del apelante, corresponde determinar lo siguiente:

- ¿Cuáles son las condiciones que deben evaluar las instancias registrales para inscribir el ejercicio de opción de compra?

VI. Análisis:
1. El artículo 32 del RGRP contempla los aspectos que involucra la calificación registral. Así, en el literal g) se señala que las instancias registrales deberán:

(...).
c) Verificar la validez y la naturaleza inscribible del acto o contrato, así como la formalidad del título en el que este consta y la de los demás documentos presentados;
d) Comprobar que el acto o derecho inscribible, así como los documentos que conforman el título, se ajustan a las disposiciones legales sobre la materia y cumplen los requisitos establecidos en dichas normas; (...).

Por lo tanto, uno de los aspectos que el registrador debe evaluar es la naturaleza inscribible del acto y si este se adecua a las normas que lo regulan.

2. Ahora bien, en cuanto a los contratos preparatorios, se debe indicar que nuestro ordenamiento civil vigente ha recogido dos modalidades: el compromiso de contratar y el contrato de opción1; respecto a esta última modalidad, el artículo 1419 del Código Civil establece que por el contrato de opción, una de las partes queda vinculada a su declaración de celebrar en el futuro un contrato definitivo y la otra tiene el derecho exclusivo de celebrarlo o no.

Revisada la Exposición de Motivos del artículo 1419 del Código Civil2, se aprecia que se señaló lo siguiente: "Del contenido de la definición aparece que la opción es un contrato completo, como cualquier otro, pero de naturaleza peculiar, porque es preparatorio del contrato definitivo y solo cumple su objetivo una vez que este último se celebra."
Por su parte, Arias Schreiber3 señala que el contrato de opción es un matiz del contrato preparatorio, definiéndolo a este último como "(...) el común denominador de cualquier contrato definitivo" el cual se reduce "a preparar y asegurar situaciones jurídicas para el futuro, comprometiendo a las partes a la formalización o ejecución de un contrato posterior. Su función, de consiguiente, es de garantía o aseguramiento contractual"
3. Uno de los efectos del contrato de opción es el conceder en forma irrevocable al favorecido el derecho de concluir un contrato, aceptando, a través de la voluntad unilateral las condiciones de la oferta; así lo establece De la Puente4 cuando señala que: "mediante el contrato de opción se da una oferta irrevocable en el tiempo, lo cual pone de manifestó que se ha estimado que el derecho a la celebración del contrato definitivo se ejercita mediante la aceptación de una oferta irrevocable contenida en el contrato de opción".

Asimismo, de acuerdo con el artículo 1422 del Código Civil el contrato de opción debe contener todos los elementos y condiciones del contrato definitivo, a diferencia de lo que ocurre con el compromiso de contratar que, según el artículo 1415 del referido código, debe contener solo los elementos esenciales del definitivo.

Así, en el caso que se celebre un contrato de opción de compraventa, deberá establecerse todos los elementos estructurales y funcionales de dicho contrato, esto es: la determinación del bien cuya propiedad se va a transferir, el precio a pagar y la forma de pago; en la medida que el contrato se encuentra configurado de antemano en todos sus elementos y condiciones del contrato definitivo, quedando en el destinatario de la oferta, solo la decisión de aceptarla o no; por eso se anota, lo que no ocurre con el compromiso de contratar.

4. Manuel de la Puente y Lavalle5 señala que el contrato de opción tiene dos efectos. El primero, es que todos los elementos y condiciones del contrato definitivo, formen parte de la oferta que, automáticamente por el solo hecho de celebrarse el contrato de opción, formula el concedente al optante. El segundo efecto, es que cualquier revocación que haga el concedente de dicha oferta no produce efecto alguno, de tal manera que el optante puede celebrar el contrato definitivo, en cualquier momento durante la vigencia de la opción, mediante el sencillo expediente de aceptar la oferta.

La celebración del contrato definitivo depende de la voluntad del optante, con la sola aceptación del optante basta para perfeccionar el nuevo contrato.

En este sentido, al contener el contrato de opción de compra todos los elementos y condiciones del contrato definitivo, para el ejercicio del derecho de opción, no se requerirá la intervención del propietario del inmueble, por cuanto el contrato de opción constituye la voluntad de una de las partes necesaria para la formación del contrato, puesto que contiene la oferta, quedando pendiente solo la aceptación de la oferta, para que se perfeccione el contrato6.

5. El artículo 1423 del Código Civil señala que "El plazo del contrato de opción debe ser determinado o determinable. Si no se estableciera el plazo, este será de un año."
Se puede apreciar, entonces que la determinación del plazo por las partes intervinientes en el contrato de opción deben fijarla en forma precisa [plazo determinado] o mediante pautas y/o criterios que permitan su verificación para que, a través de una operación deductiva, pueda ser efectivamente determinado [plazo determinable].

6. De otro lado, si bien el contrato de opción confiere al optante el privilegio de la prelación frente a otra persona para celebrar el contrato definitivo dentro del plazo y condiciones determinados, nuestro código señala que será oponible a terceros siempre que haya quedado debidamente registrado de conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 2019 concordado con el artículo 2023 del Código Civil. Al respecto el artículo 148 del RIRP señala lo siguiente:

Artículo 148.- Anotación preventiva del contrato de opción El asiento registral de contrato de opción a que se refiere el artículo 1419 del Código Civil, tendrá la calidad de anotación preventiva. Al extender el asiento registral, el registrador deberá consignar expresamente lo siguiente:

i. El plazo previsto por las partes para ejercitar el derecho de opción, o en su defecto el plazo legal previsto en el artículo 1423 del Código Civil;

ii. El término inicial del plazo, de acuerdo a lo pactado por los contratantes, o en su defecto la fecha del contrato;

iii. En su caso, el plazo adicional que los contratantes hubieran pactado para efectos de formalizar el ejercicio del derecho de opción concedido.

El contrato de opción, y de ser el caso, su prórroga, podrán ser anotados preventivamente, siempre que se encuentre vigente el plazo para el ejercicio de la opción.

El contrato de opción podrá ser anotado preventivamente, una vez vencido el plazo para su ejercicio, si es que es presentado conjuntamente con su renovación.

La renovación podrá ser anotada preventivamente, aún después de haber caducado la anotación del contrato de opción por vencimiento del plazo, siempre que hubiese sido pactado antes de tal vencimiento y que no conste en la partida registral un asiento incompatible. [Énfasis agregado]

De este artículo se puede apreciar que para anotar un contrato de opción deberá encontrarse vigente el plazo para su ejercicio, cobrando vital importancia el plazo pactado por las partes, así como su renovación y la no existencia de incompatibilidades en la partida registral.

7. Mediante el presente título se solicita la inscripción del ejercicio de opción de compra respecto del predio inscrito en la partida 45498689 del Registro de Predios de Lima, derivado del contrato de hipoteca y opción de compra, celebrado entre Esther Martha Segura Carhuavilca a favor de Carmen Hortensia Gálvez Romero mediante escritura pública del 18.11.2020 otorgada ante notario de Lima Marco Antonio Martin Pacora Bazalar, obrante en el título archivado N.° 2461635 del 17.12.2020.

La registradora deniega la inscripción señalando que: i) la opción de compra está sujeta a condición, ii) no ha establecido la forma de pago, iii) solo le corresponde a la garante en calidad de propietaria otorgar en transferencia el predio, y iv) la falta de pago deviene en pacto comisorio.

Por su parte, el apelante sostiene que el contrato de opción de compra contiene todos los elementos que la normativa exige y que no existe impedimento para poder ejercer la opción de compra, no estando de acuerdo con la fundamentación de la tacha sustantiva formulada por la registradora.

8. Ahora bien, revisado el título archivado N.° 2461635 del 17.12.2020, en el cual obra la escritura pública N.° 1582 del 18.11.2020 que contiene un primer contrato de hipoteca que otorga como garante la propietaria Esther Martha Segura Carhuavilca a favor de la acreedora Carmen Hortensia Gálvez Romero, así como un segundo acto negocial: la opción de compra sobre el predio inscrito en la partida 45498689 del Registro de Predios de Lima otorgada por Esther Martha Segura Carhuavilca [propietaria] a favor de Carmen Hortensia Gálvez Romero. Sobre el contrato de opción a favor de Carmen Hortensia Gálvez Romero, establecen los siguientes términos:

(...).
Sírvase extender en su registro de escrituras públicas una de mutuo con hipotecaria y opción de compra que otorgan, de una parte, la señora Carmen Hortensia Gálvez Romero identificada con D.N.I. N.° 09395810, de nacionalidad peruana, de estado civil soltera, ingeniera, con domicilio en la Calle Las Almendras N.° 123 de la residencial Monterrico del distrito de La Molina, provincia y departamento de Lima, a quien en adelante se denominará “la mutuante”, y de la otra parte, la señora Angela Vaira Moscoso, identificada con D.N.I. N.° 47278909, peruana, soltera, empresaria, con domicilio legal en la Calle Río de Janerio N.° 430 Urb. Sol de la Molina, a quien en adelante se le denominará “la mutuataria”, con intervención a título de garante hipotecario solidario la señora Esther Martha Segura Carhuavilca, identificada con D.N.I. N.° 09711756, peruana, soltera, empleada, (...), a quien en lo sucesivo se le denominará “la garante hipotecaria”; quienes contratan en los siguientes términos y condiciones siguientes.

(...).
Cláusula Décimo Primera.- Opción de compra.
Al amparo del artículo 1419 del Código Civil, "la garante hipotecaria" acepta otorgar a "la mutuante" una opción de compra sobre el departamento ubicado en la avenida Flora Tristan Sur N.° 579 Dpto 301 del distrito de La Molina, provincia y departamento de Lima, inscrita en la Partida N.° 45498689 del registro de propiedad inmueble de la Oficina Registral de Lima, Zona Registral N.° IX-Sede Lima.

Cláusula Décimo Segunda.- Condiciones de ejercicio de opción de compra.
Las condiciones para el ejercicio de la opción de compra a que se refiere la cláusula anterior, serán las siguientes:
1. En caso "la mutuataria" y/o "la garante hipotecaria" hayan cumplido en el plazo señalado con su obligación de cancelar la totalidad del mutuo más los intereses a que se refiere la presente minuta, esta opción de compra quedará resuelta de pleno derecho.
2. El precio de venta pactado para el ejercicio de esta opción de compra es la suma de US$30,000.00 (treinta mil 00/100 dólares americanos). "la mutuante" podrá compensar parcial o totalmente esta obligación con el monto que "la mutuataria" y/o "la garante hipotecaria" le estuvieran adeudando al momento del ejercicio de la opción de compra.
En consecuencia, el pago podrá realizar en cualquier forma permitida en nuestro ordenamiento civil.
3. El plazo de esta opción de compra es de un año y empezará a computarse a partir de la firma de la escritura pública que origine la presente minuta.
4. Las partes acuerdan que "la garante hipotecaria" para efecto de la compra venta de conformidad con el artículo 1120 del Código Civil renuncian a la inscripción de cualquier hipoteca legal a su favor.
5. Los inmuebles serán entregados a "la mutuante" al momento del ejercicio de opción a que se refiere la presente minuta.
(...).
[Énfasis agregado]

Conforme se advierte, las partes acordaron:

i) Cuál es el predio afectado para el contrato de la opción de compra.

ii) Que, si se cancela la deuda, el contrato de opción de compra queda resuelto.

iii) El precio de venta para el ejercicio de opción de compra es de US$30,000.00, quedando la facultad de poder compensar total o parcialmente la deuda.

iv) Que, el pago se realizará en cualquier forma permitida en nuestro ordenamiento civil.

v) El plazo, de un año computados a partir de la firma de la escritura pública, siendo el 18.11.2020.

Resaltando que no existe condición suspensiva, ya que el plazo de vigencia de la opción está debidamente establecido.

9. Como hemos visto en los considerandos anteriores, la opción de compra contenida en la escritura pública 18.11.2020 contiene todos los elementos y condiciones de un contrato definitivo, en este caso, el contrato de opción de compra cumple con la determinación del bien cuya propiedad se va a transferir, el precio a pagar y la forma de pago. Quedando solo la aceptación de la compra durante la vigencia del contrato de opción.

Es así, que a falta de pago de la deuda la optante Carmen Hortensia Gálvez Romero acepta perfeccionar el contrato definitivo de compra del predio sub materia, mediante escritura pública 13.8.2021 otorgada ante el notario de Lima Marco Antonio Martin Pacora Bazalar.

10. En tal sentido y conforme se ha mencionado en el desarrollo del presente análisis, para la calificación del ejercicio de opción de compra se verificará la celebración del contrato definitivo con la manifestación de voluntad del optante, en la que este último emita aceptación sobre las condiciones y estipulaciones del contrato, las cuales ya han sido pactadas en el contrato preparatorio.

Volviendo al caso que nos ocupa, tenemos que del tenor de la opción de compra contenida en la escritura pública del 18.11.2020, se evidencia la clara identificación de la vendedora y compradora, así como la determinación del bien que se van a transferir y la forma de pago; aunado a ello, se advierte que no se acredita el pago de la compraventa, por lo que aparentemente correspondería inscribir la hipoteca legal a favor de Esther Martha Segura Carhuavilca; sin embargo, en el punto 4 de las condiciones de la opción de compra la propietaria Esther Martha Segura Carhuavilca renuncia a cualquier hipoteca legal7.

En consecuencia, la optante hace ejercicio de la opción de compra aceptándose mediante escritura pública del 13.8.2021, que se encuentra dentro del plazo de vigencia, asimismo en ella señala que acepta la opción de compra ya que la deudora [del crédito] no ha realizado el pago de la deuda, cumpliéndose con ello la condición pactada para su ejercicio.

Finalmente, la registradora pública Victoria Socorro Bustamente Rojas objeta la inscripción del ejercicio de la opción de compra debido a que al estar el contrato preparatorio vinculado a la hipoteca inscrita en el asiento D0003 [ambas contenidas en la misma escritura pública del 18.11.2020] se estaría encubriendo la ejecución de un pacto comisorio, que conforme al artículo 1111 del Código Civil resulta nulo. Sobre dicho reparo se precisa que una vez que un título accede al registro el principio de legitimación adquiere trascendental relevancia, pues la inscripción se reputará exacta y válida, siendo la única forma de enervarla los mecanismos establecidos en el artículo 2013 del Código Civil y el Artículo VII del Título Preliminar del Reglamento General de los Registros Públicos. En ese sentido, al encontrarse inscrita la opción de compra en el asiento D0005, no corresponde a las instancias registrales cuestionar su validez; por lo que se desestima el fundamento expuesto en la esquela de observación.

En tal sentido, corresponde revocar la tacha sustantiva efectuada por la primera instancia.

Por las consideraciones expuestas y por unanimidad se adoptó la siguiente decisión:

VII. Resolución
Revocar la tacha sustantiva formulada por el registrador del Registro de Predios al título referido en el encabezamiento, y disponer su inscripción, por los fundamentos expuestos en la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.
Fdo.

Luis Dandy Esquivel León
Presidente de la Cuarta Sala del Tribunal Registral

Walter Eduardo Morgan Plaza
Vocal del Tribunal Registral

Aldo Raúl Samillán Rivera
Vocal (s) del Tribunal Registral
__________

1 Se señala como la principal diferencia con el compromiso de contratar, el hecho que el opcionista puede exigir judicialmente el cumplimiento del contrato y no simplemente su celebración, como en el compromiso de contratar.

2 Código Civil Peruano. Exposición de Motivos y Comentarios. 1988. 80-81.

3 Max Arias Schreiber Pezet. Exégesis del Código Civil Peruano de 1984. Tomo I Contratos Parte General. Gaceta Jurídica Editores. Lima 1995. p. 210.

4 Manuel De la Puente y Lavalle. El Contrato en General. Vol. VII Tomo IV. Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú. Lima, 1993. pp. 111

5 Op. cit., págs. 119 y sgtes.

6 En ese mismo sentido, en las Resoluciones N.° 1054-2010-Sunarp-TR-L del 16.7.2010, N.° 1839- 2014-Sunarp-TR-L del 26.9.2014 y 2584-2019-Sunarp-TR-L del 4.10.2019.

7 Hipotecas legales

Artículo 1118.- Además de las hipotecas legales establecidas en otras leyes, se reconocen las siguientes:

1.- La del inmueble enajenado sin que su precio haya sido pagado totalmente o lo haya sido con dinero de un tercero.

2.- La del inmueble para cuya fabricación o reparación se haya proporcionado trabajo o materiales por el contratista y por el monto que el comitente se haya obligado a pagarle.

3.- La de los inmuebles adquiridos en una partición con la obligación de hacer amortizaciones en dinero a otros de los copropietarios.

Constitución e inscripción de hipoteca legal

Artículo 1119.- Las hipotecas legales a que se refiere el artículo 1118 se constituyen de pleno derecho y se inscriben de oficio, bajo responsabilidad del registrador, simultáneamente con los contratos de los cuales emanan.

En los demás casos, el derecho del acreedor surge de la inscripción de las hipotecas legales en el registro. Las personas en cuyo favor se reconocen dichas hipotecas, pueden exigir el otorgamiento de los instrumentos necesarios para su inscripción.
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